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del Bo l x t ík respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejet» 
piar, que se Bolicitará en el oficio de remisión d<w 
original, loe Centros oficiales.
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píenla dd Hospicio.
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¡AL

in sye» obligan en la Pantoanla. ínlas adysc ina, ORnarian y ta- 
jitoloi de África sujotoe a la legislación peuinsuiar. a los veinte dian 
j is  prora ligación, si en ellas no eo dispUeirse otra cosa. (Código

L»diepoBiciooos del Gobierno son obligatorias para la capital do 
t ~m6desde qne so publican clicbiirnarite en olla, y dosde cuatro 
»topuASrMalos demás puebles de la misma provincia. (Ley de 3 
ire.abre de 1887). i

Inmediatamente o.ue ios señores Aléale es y Secretarios reciban «Jt® 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán," .-jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dt r.te Bo l e t ín ,,coleccionados ord*- 
nndamonte para su encuadernación, que deberá verificara» al final 
do cada semastre.

rrisén.
itatuyet' PARTE OFICÍAL

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
^Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

p'i .ip 3 ^Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
jez «Real Familia continúan sin novedad en su impor-

eute o-t1 
se ee! 

:pres8^

-te salud.
(.Gaceta 23 noviembre 1927).

SECCIÓN ÍRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN

tOS
Orde^

3aria a

Núm. 1.466.
Excmo Sr.: Do conformidad con lo propuesto 
^ Dirección general del Instituto Geográñ- 

,7 Catastral, y do acuerdo con lo informado 
.¿^Comisión permanente de Pesas y Medi-

.iivkr?' 
31'. eD 
io m1’-; 
)5 C^ -

id^ 
,sid^

A^-el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
^ciilación y uso legal en España de las bás- 

>.a38eniiautomáticas marca «Avery», tipo A 
^/le-300, 500. 1.000, 1.500, 2.000 y 3.000 kilo 
tv0! de capacidad, por estar bien construidas 
k¡pn*r las condiciones reglamentarias do sen- 

y precisión. ,
la comprobación y marca de estas bás- 

los Fíeles Contrastes de Pesas y Medidas 
a las instrucciones siguientes:

‘¡2a11 un examen general del aparato, viendo 
aen sitio bi^n visible la marca, mímero,

residencia del constructor y alcance máximo; 
después comprobarán las pesadas en todas sus 
escalas. .

La sensibilidad se comprobará reglamentaria
mente.

La marca se pondrá sobre los plomos que lle
ve el aparato con esete objeto.

Los derechos de comprobación y marca para 
estas básculas serán los que determina el aran
cel vigente para las de igual alcance. ,

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de 4 de mayo de 1917, para la 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas, !a Casa 
constructora de estas básculas deberá remitir 
con toda urgencia a ¡a Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral 70 copias de las 
Memorias y planos presentados con la solicitud 
en que se pedía su aprobación, para su distribu
ción entre los Fieles Contrastes.

Lo quede Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de noviembre de 
1927.—P- D., El Inspector general de Cartogra
fía, Ardanaz.
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
(^Gaceta 13 noviembre 1927.)

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.474.

Excmo. Sr.: La proximidad al fin de año y 
fiestas de Navidad, épocas en que algunas So- 

i ciudades u organizaciones de carácter económi.
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co relacionadas con el Estado adoptan acuerdos 
de gratificar a sus empleados con una o más 
pagas extraordinarias, hace obligado recordar 
y tomar en consideración que no siendo posi 
ble, desgraciadamente, aplicar tal medida a to
dos los funcionarios del Estado, ni siquiera a los 
de más modestos sueldos, no parece equitativo 
que se lleve a cabo por las organizaciones de 
administración autónoma si su caudal procede 
del Estado, de fondos avalados por el mismo o 
que legalmeute participe de las ganancias en 
sus liquidaciones, salvo en los casos en que tal 
donativo se haga a costa exclusiva de los divi
dendos correspondientes a los accionistas, una 
vez aquéllos determinados, sin tomar en cuenta 
lo que importe la partida por tal concepto de 
donación.

En mérito de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que por ningún Centro, Establecimiento, Em
presa u otra organización autónoma con capital 
procedente del Estado, avalado por éste, o en 
el que legalmente participe de las ganancias en 
sus liquidaciones, se concedan paga o pagas ex
traordinarias con ocasión de las fiestas de fin 
de año o de Navidad u otras, a no ser en las cir
cunstancias antedichas de hacerse a expensas 
exclusivamente de los accionistas y con cargo 
a sus dividendos, siempre que al fijar su cuan
tía no se haya comprendido en ellos concepto 
alguno referente a tal donativo.
. De Real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de noviembre de 1927. - Pri
mo de Rivera.
Señor.....

(Gaceta 15 noviembre 1927).

cilitarán recíprocamente tod^s los medio. - ' 
nables de investigación para inspeccionar 
cancías y comprobar el número de bultos1^'

Carecerá de eficacia toda protesta verba] 
crita expresiva de que en su caso se recibirá'^ 
reserva las mercancías, si el estado de éstasbX 
re sido comprobado contradictoriamente en el 
to de la recepción.

yfiient

¿irque« 
i.iiqu< 

i0 Si
, Artículo 18o. La acción para"reclamár 105» ' 
juicios irrogados por pérdida que experiméma* 
las.mercan cías o por los daños que las mismas^ 
frieren sólo podrá ejercitarse dentro de! añoí 
guíente a la entrega de aquéllas o a la fecha a 
que debieran haberse entregado. ; 1 

, Artículo 181. La entrega del conocimiento J 
ducirá la cancelación de todos los recibos :-.;" 
sionales de fecha anterior, expedidos por el i'-, 
pitán o sus subalternos,"en resguardo de lase!¿ kaea | 
gas parciales de cargamento que les hubiererX f
cho. " "

. Si 
¿¡s por 
ransp

itrio de 
i conti
tscar 
? Si

Etilos
Artículo I82. Entregado el cargamento se it. meten 

volverán al Capitán los conocimientos que lim; 
o al menos el ejemplar bajo el cual se haga la j 
trega, con el recibo de las mercancías consigna^ 
en el mismo.

La morosidad del consignatario le hará rs- 
ponsable de los perjuicios que la dilación pucittt 
irrogar al capitán.

Pár^fffo qumto.

De la rescisión del contrato de fletawentc.

, Artículo I83. Salvo los casos especiales de 
cisión consignados en otras disposiciones de 
Código, el contrato de fletamento se rescindiri 
por el ministerio de la ley, y se extinguirán tos 
las acciones derivadas del mismo si antes de h-

Ministerio de Gracia y Justicia

Proyecto de Código de Comercio.

LIBRO TERCERO
Del comercio marítimo.

(Continuación).

, Artícqió I78. El hecho de retirar las mercan
cías constituirá, salvo prueba en contrario, una 
presunción de que han sido entregadas por el Ca
pitán en la forma y estado consignados en el co- 
npcimiento. a no ser que por la persona que tu
viere derecho a su recepción, con arreglo al con
trato de transporte, se diese aviso por escrito al 
Capitán o a su agente, antes o en el momento de 
retirarlas y ponerlas bajo su custodia, de haber 
sufrido pérdidas o daños las mercancías, con nota 
expresiva de la naturaleza de los mismos.

Si las pérdidas o daños no pudieran apreciarse 
a simple vista, el aviso a que se refiere el párafo 
anterior podrá darse dentro de los ti es días si
guientes a la entrega de las mercancías.

Artículo I79. En el caso de pérdida o daños 
ciertos o presumibles con fundado motivo, el Ca
pitán y el consignatario de las mercancías se fa-

-¡os qt 
áe'H

>:e la
En el ( 

éca a c 
t'ique 
: • ente- 
'.--ede' 
na la 
Articu

lasr

cerse el buque a la mar en el puerto de parta 
ocurriera alguno de los casos siguientes: ,,

l .° Declaración de guerra o interdicción * 
comercio con la nación a cuyos puertos se diriá 
el buque.

2 .0 El estado del bloqueo del puerto de deto
no del buque u otro motivo que impida su enlo
da en él.

3 .0 La prohibición de recibir en el mismo pus- 
to las mercancías que constituyen el carganierto

4 .0 La prohibición de exportar las mismas n-' 
cancías.

5 .0 La detención indefinida del buque por 
quier motivo independiente de la voluntad 1»
naviero.

6.° Inhabilitación del buque para navegar. •' 
culpa del fletante. K I

La descarga se hará por cuenta del fleta;"-
, Artículo I84. A petición del fletante podra ■ • 

eludirse el contrato de fletamento. . .
Si el fletador, cumplido el término

brestadías, no pone la carga al costado. . . 
En este caso satisfará el fletador la m!b'^

flete convenido y el importe de las estadía-. - 
brestadías devengadas. ... t;

2.0 Si el fletante vendiere el buque 
que el fletador hubiese empezado a carga’ 1 - q 
comprador lo cargare por su cueta. , .1

El vendedor indemnizará en este caso a -
dor los perjuicios que se le irroguen. . ..r?y 

Si el nuevo propietario del buque no
re por su cuenta, se respetará el contrat ; 
tamento, indemnizando el vendedor ;d ‘ Ó/h.-toeg 
si al tiempo de concertar la venta no lc 
instruido del fletamento pendiente.

¡indos 
ttstei 
«rúen 
gtodo

ttontrE

kida, 
"-Cíciól

* 
ca

■htici

aus.

^rc;

•^ic

7^3
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. - ulo 185 Petición del fletador podrá res
el contrato de fletamento: . 
antes de cargar el buque desistiere del 

| ento. pagando la mitad del flete convenido, 
?oactó en contrario.
? bi la cabida del buque no se hallare con- 
'v la qne figure en el certificado oficial 
arqueo, o si hubiere error en la nacionalidad

Si no se pusiere el buque a disposición del 
Qjnr en el plazo y forma convenidos.
T'Si el buque no reuniere las condiciones exi- 
¡s por la legislación de Marina para la clase 
•ransporte objeto del contrato.
'' Si salido el buque a la mar arribase al 
ito de partida por riesgo de enemigos o tiem
■ contrarios, y los cargadores convinieren en 
iescarga. .
j» $i para reparaciones urgentes arribase el 
ye a puerto que no fuere de escala y prefirie- 
: 0 fletadores disponer del cargamento.
Ei ios casos segundo, tercero y cuarto, el fle- 
ne tendrá que indemnizar al fletador los per- 
icios que le cause.
En el caso quinto el fletante tendrá derecho al 
:por entero del viaje de ida, cualquiera que 
e la distancia recorrida.
r, el caso sexto, cuando la reparación no obe- 
2 a causa imputable al fletante, y no detenga 
aqire más de diez días, pagarán los fletadores 
entero el flete de ida; si la reparación exce- 
ede diez días, sólo pagarán el flete proporcio- 

la la distancia recorrida.
.Vticulo 186. Si el buque no pudiera salir a la 
"por cerrazón del puerto u otra causa pasaje- 
subsistirá el fletamento, sin que tenga derecho 
alamar ninguno de los contratantes; la ali- 
liacion y haberes de la tripulación serán consi- 
'=105 como avería calificada según lo dispuesto

Código, y el fletador podrá descargar por 
cuenta y cargar de nuevo las mercancías, 
No estadías si demorase el viaje.
■ uculo 18/. Quedará rescindido parcialmente 
intrato de fletamento, salvo pacto en contrario 
^tendrá derecho el Capitán más que al flete 
'•ysi por ocurrir durante la navegación de- 
"jr;'jní^ guerra, blocjueo, cerramiento de puer- 
úbri'CC^n de ilaciones comerciales, se vie- 

^a(*o el buque a arribar al puerto que para 
se hubiese co.nvenido con el fletador.

culo 188. La rescisión del contrato de fle- 
ida^110 Será obstáculo para que el Capitán 

en representación de los cargado- 
pe^t?s, las medidas urgentes para evitar 

iiirZ iC10s a todas o parte de las mercancías ll'.aaas.

SECCIÓN SEGUNDA

Del co-ntrato de pa.saje.
Art’ "

I89. Las personas que hubieren de 
irán nComo pasajeros en buques mercantes, 

de e0^661"86’ además del correspondiente 
marque, justificativo del contrato de 

a 1 °S- documentos correspondientes con 
^!; de (¡g! leA‘es que rijan en el puerto en que 

tuviese la condición legal de 
míe .eherá cumplir con todas las disposi- 

d biil ^U^an Ia emigración.
te de pasaje se expresará necesaria- 

ase del mismo.

Artículo I90. Los pasajeros que utilicen el ser
vicio de transporte marítimo para los mismos, 
establecido por un porteador o una Empresa, se 
entiende que aceptan las disposiciones de los res
pectivos reglamentos que regulen el expresado 
servicio y se someten a ellas.

Artículo I9I. En todo lo relativo a la conser
vación del orden y policía a bordo, los pasajeros, 
sin distinción alguna, quedan sometidos durante la 
navegación, a las disposiciones de este Código, 
relativas al contrato de pasaje y a las de la ley 
penal de la Marina mercante.

Artículo I92. Los buques autorizados para el 
transporte de pasajeros deberán reunir las condi
ciones exigidas por la legislación marítima.

Si por no reunirlas los indicados buques, prohi
bieran el embarque las autoridades del puesto, 
el fletante estará obligado a proporcionar a los 
pasajeros transporte en otro buque, en iguales o 
mejores condiciones, o a indemnizarles en otro 
caso del perjuicio que se les irrogue.

Artículo I93. No habiéndose convenido el pre
cio del pasaje, lo fijará sumariamente la autoridad 
judicial, previa regulación de peritos.

Artículo I94. Si el pasajero no llegare a bordo 
a la hora fijada o abandonare el buque sin conoci
miento del Capitán, podrá éste emprender el via
je y exigir por entero el precio del pasaje.

Artículo I95. El derecho al pasaje, cuando éste 
sea nominativo, no podrá transmitirse sin la 
aquiescencia del fletante o de quienes le repre
senten. .

Artículo I96. Si antes de emprender el viaje 
muriese el pasajero, sus herederos no estarán obli
gados a satisfacer sino la mitad del pasaje conve
nido. .

Si en el precio del pasaje se comprendieran los 
gastos de manutención, la autoridad judicial, 
oyendo a los peritos, si lo, estima conveniente, se
ñalará la cantidad que deba quedar a beneficio 
del buque.

. En el caso de admitirse otro pasajero en lugar 
del fallecido, ninguna cantidad deberán satisfacer 
sus herederos al porteador.

Artículo I97. Si antes de emprender el viaje 
se suspendiere por culpa exclusiva del naviero o 
del Capitán, los pasajeros tendrán derecho a la 
devolución del precio del pasaje, y al resarci
miento, en su caso, de daños y perjuicios: pero si 
la suspensión fuese debida a accidente fortuito o 
de fuerza mayor, o a cualquiera otra causa, ajena 
al naviero o al Capitán, los pasajeros únicamente 
tendrán derecho a la devolucción del pasaje.

Artículo I98. En caso de interrupción del via
je comenzado, ios pasajeros sólo estarán obligados 
a pagar el pasaje correspondiente a la distancia 
recorrida, sin derecho a resarcimiento de-daños y 
perjuicios si la mterrupción no pudíer 1 ser impu
table al navieu o al Capitán; en caso contrario, 
éstos indemnizarán los perjuicios irrogados.

Si el buque retrasare su salida, los pasajeros po
dran permanecer 1 bordo, con derecho a manuten
ción por cuen'a del naviero, salvo el caso de que 
el retraso se debiese a fuerza mayor o a otra 
causa ajena a éste.

Cuando el retraso en la salida excediere de diez 
días, tendrán derecho los pasajeros que lo solici
ten a la devolución del precio del pasaje, y si 
fuese exclusivamente debido a culpa del Capitán 
o del naviero, podrán reclamar, además de éstos, 
el resarcimiento de daños y perjuicios.

El buque destinado únicamente al transporte de 
pasajeros deberá conducirlos de modo directo a

M.C.D. 2022
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los puertos de destino, haciendo todas las escalas 
marcadas en su itinerario, salvo causa justifi
cada que lo impida.

Artículo I99. Rescindido el contrato de pasaje 
antes o después de emprendido el viaje, el Capi
tán tendrá derecho a reclamar lo que hubiere su
ministrado a los pasajeros.

Artículo 200. Salvo pacto en contrario, la con
veniencia o el interés de los pasajeros no obliga
rán ni facultarán al Capitán para arribar a los 
puertos que no sean los de destino, ni para dete
nerse en los de escala o arribada forzosa más 
tiempo que el exigido por las necesidades de la 
navegación.

Artículo 20I. No existiendo pacto en contra
rio, se supondrá convenido en el precio de pasaje 
la manutención de los pasajeros durante el viaje, 
pero si fuese de cuenta de éstos, el Capitán ten
drá obligación, en caso de necesidad, de suminis
trarles los víveres precisos para su sustento, por 
un precio razonable.

Artículo 202. El Capitán, en su caso, para co
brar el pasaje y gastos de manutención, podrá 
retener los efectos pertenecientes al pasajero, y 
si los mismos se vendieren, gozará de preferente 
derecho sobre los demás acreedores, procedién
dose como si se tratare de cobro de fletes.

Artículo 203. El pasajero será reputado car
gador en cuanto a los equipajes o efectos que 
lleve y que hayan de ser también transportados; 
pero el Capitán no responderá de aquéllos que el 
pasajero conservase bajo su propia custodia, a re
serva de que el daño irrogado provenga de actos 
u omisiones del porteador o del personal emplea
do en el medio de transporte, en los que intervi
niere culpa o negligencia.

Artículo 204. El Capitán no responde de los 
accidentes que sobrevengan a los pasajeros du
rante el transporte, a menos que se pruebe que 
el accidente hubiere sido producido por imprevi
sión, impericia o imprudencia de aquél o de las 
personas de cuyos actos u omisiones debe res
ponder, pero si el accidente fuere ocasionado por 
caso fortuito o fuerza mayor, al Capitán incum
birá la prueba respecto de este extremo.

SECCIÓN TERCERA

Del préstenme a la guerra o a riesgo marítinio.

Artículo 205. Se reputará préstamo a la grue
sa o a riesgo marítimo, aquel en que, bajo cual
quiera condición, dependa el reembolso de la su
ma prestada y el interés convenido del feliz arri
bo a puerto de los efectos sobre que esté consti
tuido el contrato o del valor que obtengan en 
caso de siniestro.

Pueden también ser objeto de este préstamo 
efectos y mercaderías, siempre que en el contra
to se fije el valor de los mismos para determinar 
el capital prestado.

Artículo 206. Los préstamos a la gruesa ha
brán de celebrarse por cualquiera de los medios 
siguientes:

l.° Escritura pública.
2 .0 Póliza firmada por las partes o sus repre

sentantes especialmente apoderados al efecto, y 
por el Corredor.

3 .0 Documento privado.
Los préstamos que no consten por escrito no 

surtirán efectos en juicio.
Artículo 207. Celebrado el préstamo mediante

cualquiera de las formas enumeradas en t 
tículo anterior, se anotará en el certificad', ¿ "" 
cripción del buque y se tomará de él razoné 
Registro Mercantil, sin cuyos requisitos noM 
ducirá efectos contra tercero, ni tendrán In-^ 
ditos d'e este origen, respecto a los demá? ¡a^ 
ferencia que les corresponda, aunque la y? 
ción será eficaz entre los contratantes.

Artículo 208. Los contratos celebrados dun 
te d viaje, se regirán por lo dispuesto en'vi 
artículos I5 y 63 de este libro.

jelbuqt 
í üit0Vz; 
¡¿ CapitíL 

buque
Linter
■-Warner 

Rimero. 
mío  213
Xspor e

de es
ido enT a 0 ... ■ 4 teldo en

, La anotación provisional que, con arreglo ai? kd" 21. 
tículo 15, ha de hacerse en el certificado de la k ^?áiunt 
ja de inscripción del buque que el Capitán ' 
llevar a bordo, de conformidad con el anA 
63 surtirá efectos contra terceros y respecto i 
la preferencia a que se refiere el articulo pito 
dente, mientras el buque no regrese al puerto^ 
salida. Tan pronto como esto suceda, ¿1 navien 
o el Capitán deberán presentar la hoja de y 
cripción para que se inscriba en el Registro j^Lrites 
cantil dentro del plazo de las cuarenta y oi 
horas en que el buque sea admitido a libre pí 
tica.

«rcione 
Sobre e 
Sobre e 
Sobre 1

isbrificái 
ío  desti:
¿obre ‘

atinadas 
koe está.

1 Sobré 11
Si el puerto de regreso no pertenece ai Rt;- 

tro Mercantil en que el buque está inscritos riodo 21 
presentará dentro del indicado plazo el docucn:- - i ■ sal 
to expresado al Juez o Autoridad local ode& ración 
riña, quienes harán constar la presentación i m Iq  21 
mandarán librar exhorto al punto de inscripciá ¡ei diner- 
del buque. , re. a pone

Hecha la presentación dentro del repetido pl ¿do a u. 
zo, los efectos de la inscripción se retrotaíii rrestat. 
a la fecha de la anotación provisional enjac? bo legal 
tificación de la hoja de inscripción dé la pw 
dad del buque.

••vhL

ti tiem
Si ésta se presenta después del plazo de hi u' ' _t 

cuarenta y ocho horas, no surtirá efecto 53 Krejo," 
desde la fecha de la inscripción en el Regiw ¡thacers 
Mercantil.

ti riesg

Sin perjuicio de las obligaciones que impoí 
este artículo al naviero y al Capitán los presta® 
res o sus mandatarios podrán gestionar la 
cripción del préstamo en el Registro.

Artículo 209. El contrato deberá expresan

Gao en 
^ercade 
) en las 
ique qu 
¿ auertc

v l IJU ^«9. El contrato deberá expresar: 2
Los nombres, apellidos y domicilios de, q- Y t

'• ,;‘dd)icdomicilio de, o t je am:
da y del que toma el préstamo.

El nombre, apellidos y <,2.° 
pitán.

3-° 
.4-° 

nido.

La clase, nombre y matrícula del buq^ 
El capital prestado y el interés e e$ta|v

préstamo.
Los objetos afectados al reintegra L- t!iculo2 

a r
6 .° El viaje por que se corra el riesgo- 
7 .0 El plazo y el lugar del reembolso. J
Artículo 2I0. Los contratos que se 

tendido a la orden serán transferibles por eo ,)renu'.-
jetñ- -t Iq . 

con los efectos, respecto a éste, que s<; 
minan en la Sección cuarta, Título X. Li
de este Código.

Artículo 211. Solamente podrán
tamo a la gruesa: . ,

l.° El dueño de los objetos afectos a-. ;4
y su mandatario especialmente apodera , --ñus 
contratarlo. . t Ó'*0

tio 2

2 .0 El Capitán, en los casos y con los 
tos exigidos por el Código. . , 

Artículo 2I2. No podrá el Capitán ton 1 - 
tamo a la gruesa: . ,;ere 

l .° Sobre el cargamento, y si lo b,c! ' 
nulo el contrato. . . prr "

2 .0 En el punto de residencia de 10* "

ki-a E tonr
-- hizo

av

■"-■jira
lae la

^íulo

i- -aPi 
'1
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k irs 
«rí 

3prt 
»s 
•apta 
)bK

y buque, salvo que expresamente le hu- 
ytorizado. .
r^itán tuese copartícipe de la propie- 
buque y tomase el préstamo sin autori- 

^‘n intervención legal de los demás propie- 
Llamente afectará a la parte pertenecien-
bfi:ner0- _ . ,2I3. Los prestamos a la gruesa con- 
‘^ Dor el Capitán con arreglo a las dispo

de este Código, gozarán del privilegio 
£¿do en el número 6.° del artículo 360. । 

«alar. ^[0 2I4. Los préstamos podrán consti- 
larT njunta o separadmente, en la totalidad 
ha¿ Arciones u objetos especificados:

< bre el casco del buque.
¿obre el aparejo. .
v bre los pertrechos, víveres, combusti-

dura;.
en ’;

•rtívjl
>ecto : 
prtc.

trio ■: Criticantes y demás cosas y sustancias de
navien destino a los de las mencionadas..
de: bre las máquinas propulsoras y demás 
o Me?-! enentes para el servicio del buque y sobre 

Itinadas a otros eventuales, éstas mientrasy oó!
>re pía-

rito, -t 
cunto-i 
de& 
tción t  
cripciz

idüp!¡4 
itraerd

prot*

• deis

Bpie está en viaje.
1 ¿obre las mercancías cargadas.
1 Sobre el flete.

hiedo 2I5. Se prohibe prestar a la gruesa 
Irehi salarios de la tripulación y sobre su 
fc'dón en las ganancias.
ráculo 2I6. Si los efectos sobre que se to- 
hl dinero o las mercancías, en su caso, no 
K3 ponerse en riesgo, el contrato quedará 
rejo a un préstamo simple, con obligación 
Fprestatario de devolver capital e intereses 
r legal si no fuere menor el convenido.
pátulo 2I7. No habiéndose fijado en el con-
bel tiempo durante el que el prestador co-
-ti nesgo, será, en cuanto al buque, máqui-
^jo, pertrechos y flete, desde el momen- 
- hacerse el buque a la mar hasta quedar 

. ido en el puerto de su destino; y respecto 
^^adérías, desde que se carguen en el bu- 
^ tolas barcas que las transporten a éste 

6queden descargadas en la playa o mue- 
,, ; muerto de la consignación. .

rdel'¿S m10 2^' Desde el día en que el capital 
y el interés convenido sean exigibles, 

de! lá ’^'^os sino los intereses legales por la 
‘ ambos.

buqn1 ^ll-0 Dos contratos de préstamo a la 
conft k^°LU^.n acción ejecutiva bajo las condi- 

^Mecidas por la ley de Enjuiciamiento

’ 0 22°- Los prestatarios a la gruesa so-
-'0. kL'aProrrata de su interés respectivo las
3 ÍÍtt LOmunes que ocurran en las cosas sobre 
van» 120 ei préstamo.

averías simples, a falta de pacto ex
? Contratantes, el prestador a la gruesa

ir/ya, también por su interés respectivo, 
pérdida de las cosas la causare al- 

K-Vas especies de riesgos a que se refiere 
° slSuiente.

221. El prestador no sufre las pérdi- 
.vpn *»s cosas sobre que se hizo el prés- 

Provienen de vicio propio de las úl-

van

jbro

ir

re--- * Clin.‘Pa o malicia del prestatario, barate
ar pr- daños experimentados en el bu-

Sfccuencia de emplearse en el contra-

bando; cambio del buque en que se cargaron 
las mercaderías o de la ruta del viaje, salvo que 
se hubiesen hecho por fuerza mayor.

Artículo 222. El prestatario está obligado a 
devolver el capital recibido y a pagar los intere
ses pactados íntegramente desde que el buque 
llegue a buen puerto sin avería y sin que las 
cosas gravadas hayan sufrido pérdida o menos
cabo.

Si el buque arriba a buen puerto, pero con ave
ría, la devolución del capital y pago de los inte
reses se efectuará con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 220.

Artículo 223. Si el viaje se rescinde después 
que las cosas afectas al préstamo hayan comen
zado a correr riesgo, o en su caso de que se hubie
se concertado el préstamo para viaje redondo, y 
el buque, terminado el viaje de ida, se dirigiese 
a puerto distinto del de salida, el prestatario está 
obligado a pagar el capital e intereses como si 
hubiera terminado el viaje, reduciéndose los últi
mos si se hubiesen convenido en cantidad alzada.

Artículo 224. En caso de naufragio o acciden
te de mar, la cantidad a devolver por virtud del 
préstamo se reducirá al producto de los efectos 
salvados, deducidos los gastos de salvamento.

Artículo 225. La preferencia de los préstamos 
a la gruesa entre sí se determinará por el orden 
inverso al de sus fechas, si en todos concurren 
los requisitos exigidos para su cabal eficacia.

En concurrencia de varios préstamos otorga
dos en el mismo puerto de arribada forzosa y con 
igual motivo se pagarán a prorrata.

Artículo 226. Si en un mismo buque o carga 
concurriesen préstamo a la gruesa y seguro ma
rítimo, el valor de lo que fuese salvado se dividi
rá, en caso de naufragio, entre el prestador y ase
gurador, tomando para esto en cuenta el capital 
únicamente con relación al préstamo y sin per
juicio del derecho preferente de otros acreedores, 
de conformidad con las disposiciones sobre la 
venta judicial de buques para pago de créditos.

Artículo 227. Las acciones correspondientes al 
prestador se extinguen con la pérdida total de los 
efectos sobre que se hizo el préstamo, si proce
dió de accidente de mar en el tiempo y. durante 
el viaje designado en el contrato, y constando la 
existencia de la carga a bordo.

La prueba de la pérdida de dichos efectos, así 
como la de la existencia de los mismos en el 
buque, incumbe al prestatario.

Artículo 228. El préstamo en que el capital 
dado exceda del valor de los efectos sobre que 
se constituye es valido por el importe de tal valor, 
debiéndose devolver el exceso con el interés legal, 
si no es mayor que el pactado, por el tiempo que 
durase el reembolso.

Si en el caso del párrafo anterior hubiese em
pleado el prestatario medios fraudulentos, el pres
tador podrá pedir la anulación del contrato con la 
restitución del capital prestado y el interés en la 
cuantía y por el tiempo fijados en dicho párrafo.

Artículo 229. Si concertado el préstamo para 
cargar el buque no se emplease en la carga el total 
importe de aquél, el sobrante se devolverá antes 
de la salida del barco.

Se procederá del propio modo con las merca
derías o efectos prestados, si no se hubiese, po
dido cargarlos.
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SECCIÓN CUARTA

De los seguros marítimos.

Párrafo primero.
De liar forma y naturaleza del contrato de seguro 

marítimo.

Disposiciones generales.
Artículo 230. Contrato de seguro marítimo es 

aquel por el cual el asegurador se obliga a indem
nizar al asegurado o contratante en la forma y 
extensión convenidos, mediante el pago de la 
prima estipulada, si le sobrevienen pérdidas esti
mables en dinero ocasionadas por siniestros marí
timos o accidentes en el mar. o en puerto y asti
llero.

Este contrato puede hacerse extensivo a pro
teger al asegurado de las pérdidas producidas en 
la navegación interior y de todo riesgo terrestre 
que pueda producirse como incidente de un viaje 
marítimo.

Artículo 23I. El contrato de seguro marítimo 
deberá consignarse en la respectiva póliza, con 
las formalidades y a los efectos que determina el 
artículo 4I4 del libro II de este Código (Pro
yecto).

Artículo 232. La póliza de seguro marítimo 
tendrá las condiciones y requisitos que determi
nan los números l.°, 2.0, 4.® 5.0, 7.0 y 9.0 del artículo 
415 del Libro II de este Código (Proyecto), y 
además como especiales los siguientes:

a) Concepto en que lo sea el contratante ex
presando si obra por sí o por cuenta de otro.

b) Nombre, pabellón y matrícula del buque 
asegurado o del que conduzca los efectos asegu
rados. a menos que en el momento de la celebra
ción del contrato no haya seguridad de cuál será 
el buque que efectúe el viaje o travesía.

c) Puerto o rada en que el buque debe cargar 
y descargar y hacer escala por cualquier motivo.

d) Puerto o rada en que hayan sido o deban 
ser cargadas o entregadas las mercancías asegu
radas y los en que pueda hacer escala.

e) NTaturaleza y calidad de los objetos asegu
rados y su valor si se declara por el asegurado 
y acepta por el asegurador.

f) Número de los fardos o bultos de cualquier 
clase y sus marcas, si las tuviesen.

g) En los seguros a término el momento en 
que deberá comenzar el riesgo y el en que debe 
terminar.

h) Parte de la prima que corresponde al viaje 
de ida y al de vuelta, si el seguro fuese de viaje 
redondo.

La consignación en la póliza de los requisitos 
enumerados como especiales en este artículo será 
condición indispensable para la validez de la 
misma.

Podrá, sin embargo, omitirse alguno si no pu
dieran llenarse de momento al celebrarse el con
trato; pero quedando obligado el asegurado a 
procurar su cumplimiento sin más demora que la 
puramente indispensable.

Artículo 233. Los contratos y pólizas de se
guros marítimos que autoricen los agentes con
sulares en el extranjero, siendo españoles los con
tratantes o alguno de ellos, tendrán igual valor 
legal que si se hubieran verificado con interven
ción de Corredor.

Artículo 234. Todo seguro marítimo h-- 
tener por base, bajo pena de nulidad, la e.■ 
cia de un interés legítimo, de cualquier 
sea, del asegurado respecto de la cosa ase^

Será nulo todo contrato de esta dase e 
intervenga juego o apuesta.

Artículo 235. A los efectos del artículo, 
rior, no se considerarán excluidas del se»um 
cosas objeto del mismo sobre las cuales tena 
asegurado un interés contingente, eventual og 
cial, de cualquier clase (¡tte sea, siempre 
haya hecho constar en la póliza la verdade-a 
turaleza o condición del interés de que set™ 
determinado su extensión en la forma qat 
convenga por las partes contratantes.

Artículo 236. El valor íntegro del objeto- 
gurado es el valor del seguro. La suma ase<n 
no puede exceder de ese valor.

El seguro contratado por una suma su[ 
no será válido en cuanto al exceso.

Artículo 237. Serán pólizas abiertas, de¡ 
o flotantes, aquellas en que la Compañía a 
radora se comprometa a aceptar previan 
conforme a las condiciones de la misma, los 
gos en uno o varios viajes, sobre las mere: 
que hayan de transportarse por cuenta del¡ 
contratante, o de aquellas en que éste, por c 
ajena, tenga un interés asegurable.

Dichas pólizas podrán ser:
l .° De aplicación obligatoria para el ase 

do de todas las expediciones que se hagan 
riesgo.

2 .0 De aplicación facultativa por el aseg- 
de todas o de parte de sus expediciones. ,

Mediante las comprendidas en el número i 
Compañía aseguradora asume el seguro i 
el momento en que hayan empezado los ni 
de las mercancías aseguradas comprendido 
la póliza, aun antes de haber mediado i 
previo de la aplicación de dicho? riesg o 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo-h

En las comprendidas en el número 2/’. L 
pañía aseguradora sólo cobre las expedición 
aplicación a dichas pólizas desde ei momen 
que el asegurado haya recibido el aviso ■ 
expedición de las mercancías porteadas a su 
go, y haya transmitido dicho aviso a la Com 
dentro de las cuarenta y ocho horas de ■ 
noticia de la expedición.

Si las mercancías fueran de exportación 
asegurado, deberá dar el aviso antes o s' 
neamente a la expedición. ' J

Artículo 238. Todas las pólizas de segu^ 
rítimo podrán transmitirse libremente, P1^ 
doso o por cualquier otro medio admitido 1 
recho. El tened'r de una póliza no 
drá que acreditar su interés respecto dt,.' 
asegurada en el momento de ocurrir e- 5 
para hacer efectiva la indemnización.

Si en la póliza liquidada, respecto de 
es ya conocido el importe de la inde^--- 
se omitiere la fecha del endoso al íer 
tido, se considerará como una simple L 
de pago. 3

Artículo 239. La transmisión de la 
rada, estando en vigor el contrato, L 
go la transmisión del seguro, salvo 
trario o que el asegurado haya cedido 
rioridad la póliza. ....

Artículo 240. Todo contratante de 1^. 
marítimo, ya lo sea por su cuenta, )3 
de otro, está obligado a declarar al 
antes de perfeccionarse el contrato, 5
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gtle conozca y que por razón de su im- 
^'2 en relación con el riesgo asegurado, 

en la resolución del asegurador de 
.olio el contrato, o en las condiciones que 
^consignarse en la póliza.
.u¡0 24I. En caso de incumplimiento de 
ración contenida en el artículo anterior, 
¡ obligatoria para la Compañía asegura- 
'íaceptación del contrato, a menos que al 
^je su celebración y perfeccionamiento co- 
e por su parte la condición o circunstan- 
^eclarada, o si racionalmente podía súpo
se la conociera.
;wlo 242. Se reputará que son conocidas 
inlfatante todas las condiciones o circuns- 
,que agravan el riesgo y que está, por con- 
se, en la obligación de declarar, entendién- 
por tales todas aquellas que en la práctica 
¡ría de los negocios debe conocer.
reputará aismismo que toda Compañía ase- 
ka conoce aquellas circunstancias que ra- 
rcente se presume que le son conocidas por 
m notoriedad o porque como tal asegura- 
aestá obligada a conocer, así como aquellas 
n investigación, información o comproba- 
hya renunciado o que puedan considerarse

ulo 243. Las declaraciones hechas por el 
do al celebrar el contrato, se reputarán 
' ciertas, salvo prueba en contrato. Su 
tud implicará la inutilidad del contrato 
dicio del asegurador, cualquiera que sea 
l a que la inexactitud obedezca, y ya sea 
da o involuntaria por parte del asegurado, 
^o 244. Si se trata de un seguro de 
objetos o de un conjunto de ellos y la de

inexacta no afecta más que a una parte 
objetos asegurados, queda subsistente el 

respecto de asegurado y asegurador en 
a la otra parte de ellos.

rmbargo, será nulo el contrato para el ase- 
't aun respecto de esta última parte, si re- 
'Weito hubiera aceptado el seguro por se- 

osa parte en las condiciones pactadas.
y j'-’-IÓ- Varios aseguradores podrán sus- 
-■a misma póliza de segur.? marítinv?, do- 
.V este caso, cada uno de ellos, declarar

P°r -^Ue se obliga11 Y la fecha en que 
jó _ Aligación. En su defecto, la firma 
y", -esponsabilidad solidaria por todo el 

cosa asegurada, y, salvo pacto en con- 
/ ^'«tratante podrá reclamar el pago de 
»te Hr,eS en orden que le convenga; 
írdl ra brecho a recibir suma superior 

e ^guro, conforme a lo dispuesto en
1 (le este Libro.
e l°s aseguradores se obliga por 

]rt.a y determinada, los que firmaran 
^claración de la cantidad por la cual 

Otilen entenderá que quedan obligados, 
h,,lte; P?r una cantidad igual a aqué- 
en6 Serán solidariamente responsables

^p(^aS0 de siniestro, con igual derecho 
WJJ Parte del asegurado que se deter- 

anterior
' -Vf Siempre que el asegurado haga 

'1° opción en los casos en que el 
a*c reconoce ese derecho, deberá 

^cUe°p demás aseguradores, teniendo 
Cn S-u caso veriLque el pago y sa- 

'¿r.^^’^idad que los otros la facultad 
ellos por la parte que proporcio- 

01 responda y deban satisfacer.

Artículo 247. El que contrata un seguro, pue
de hacerlo en su propio interés y por su propia 
cuenta, o en interés de un tercero y, por cuenta 
ajena, siendo potestativo, en este último caso, el 
declarar si el seguro es por su cuenta o por cuen
ta de otro, y quién sea en su caso la persona en 
cuyo nombre contrata.

El contrato se entenderá siempre celebrado 
por cuenta propia cuando la póliza no indica que 
se hizo por cuenta de otro, siendo por tanto en 
tal caso el único obligado el que resulte como 
contratante.

Artículo 248. Si un objeto ya asegurado por 
todo su valor se asegura de nuevo, no producirá 
efecto el segundo seguro si se hiciere por el mis
mo tiempo y para los mismos riesgos; pero si el 
primer seguro no cubriese por completo el valor 
del objeto asegurado, el segundo seguro será vá
lido tan sólo en la parte del valor del objeto ase
gurado no cubierto por el primero.

Artículo 249. Producirá, sin embargo, sus 
efectos el seguro posterior aun cuando cubra to
talmente el riesgo:

l .° Si al celebrar el contrato posterior se con
viene con la Compañía aseguradora en cederla 
los derechos de la anterior.

2 .0 Si el segundo contrato se perfeccionó bajo 
la condición de que el asegurador no se obligaba 
a responder más que de la suma que el asegura
do no pudiera obtener del primer asegurador, por 
razón de insolvencia o por cualquier otra causa 
que total o parcialmente pudiera privar de efi
cacia al primitivo contrato.

3 ..0 Si el primer asegurador queda libre de sus 
obligaciones por haber renunciado el asegurado 
a sus derechos, en la medida necesaria para evitar 
un doble seguro y se le previno al segundo ase
gurador en el momento de quedar obligado.

El primer asegurador, en este último caso, ten
drá derecho a percibir la mitad de la prima con
venida.

Artículo 250. En caso de doble seguro se con
siderará válido el segundo cuando el primero haya 
sido contratado por un tercero sin poder al efecto, 
y aquél se hiciera por el mismo asegurado, y 
siempre que en tal caso al contratar el segundo 
seguro no conociera el asegurado la existencia del 
primero, o declarase al asegurador que no lo ad
mitía. En este caso el primitivo asegurador ten
drá también derecho a la mitad de la totalidad 
de la prima.

Artículo .25!. El asegurador, en caso de daño 
parcial, no está obligado a indemnizar al asegu
rado más que el importe de dicho daño, si cabe 
dentro de la. suma asegurada.

Artículo 252. Si el seguro no cubriese la to
talidad del valor real de las cosas aseguradas, el 
asegurador deberá pagar el daño producido hasta 
el importe de la suma asegurada.

Artículo 253. Si se suscitasen dudas sobre las 
cláusulas de un contrato, se aplicarán las reglas 
generales de interpretación dándose siempre la 
preferencia a las cláusulas escritas y especiales 
sobre las generales o impresas, cuando haya entre 
ellas contradicción o manifiesta divergencia.

Párrafo segundo.

De las \cosas que pueden ser objeto de seguro marí
timo 'g de su cuahwción.

Artículo 254. Podrán ser objeto del seguro 
marítimo y especialmente asegurados:
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misma póliza podrán comprenderse el sec-. 
buque y el de la carga, señalando el valoré 
caso y distinguiendo las cantidades asem^ 
sobre cada uno de los objetos, sin cuyaem-* 
será ineficaz el seguro, siempre que se ¿íí 
póliza valorada.

Se podrán también fijar en la póliza^» 
diferentes a cada objeto asegurado.

Artículo 260. El seguro sobre flete 
cerse por el cargador, por el fletante o el 
tán; pero éstos no podrán asegurar el anta 
que hubiesen recibido a cuenta de su flete a 
cuando hayan pactado expresamente que en a 
de no devengarse aquél, por naufragio o péj 
de la carga, devolverán la cantidad recibida .

l .° El casco del buque en lastre o cargado en 
puerto o en viaje, o en construcción.

2 .0 El aparejo.
3 .0 Los elementos necesarios protectores de 

la nave y toda clase de máquinas afectas al ser
vicio de aquélla.

4 .0 Todos los pertrechos y objetos que cons
tituyen el armamento y las artes de pesca.

5 .0 Víveres y combustibles.
6 .° Las cantidades dadas a la gruesa y sus 

premios. .,
7 ? Los salarios o sueldos de la dotación.
8 .° El importe de los fletes, los premios del 

pasaje, el beneficio probable o esperado en el 
punto de destino y la comisión. ,

9 .0 Los gastos de reparación de averías y los 
demás créditos a cuyo pago estén afectos la nave, । 
los precio^ de pasaje o las mercancías.

lo . Los gastos originados por el seguro y el 
reembolso del capital dado en hipoteca naval.

11 . Todos los objetos comerciales sujetos al 
riesgo de la navegación cuyo valor pueda fijar
se en cantidad determinada. .

Artículo 255. El seguro de cualquiera de los 
objetos enumerados en el artículo anterior no se 
considerará extendido a los demás, a no ser que 
expresamente se determine en la póliza.

Sin embargo, podrán asegurarse todos o parte 
de dichos objetos, expresados junta o separada
mente, en tiempo de paz o de guerra por viaje o a 
término, por viaje sencillo o por viaje redondo 
sobre buenas o malas noticias, y comprendiendo 
los riesgos de los viajes y transporte por mar so
lamente o también los mismos riesgos por ríos 
o canales de navegación. , ,

Artículo 256. Si se expresare genéricamente 
en la póliza que el seguro se hacía sobre el buque, 
se entenderán comprendidos en él, salvo pacto en 
contrario, los objetos determinados en el artícu
lo 5.0 de este Libro, excluyendo asimismo, confor
me al propio precepto, los fletes y el cargamento 
las armas, municiones de guerra, los víveres y el 
combustible.

Artículo 257. En el seguro genérico de mer
cancías no se entenderán comprendidos los efec
tos expresamente designados en el artículo 453 
del Libro II de este Código (Proyecto), a no ser 
que, como dicho artículo dispone, expresamente 
se pactase lo contrario determinando en ia póliza 
el objete sobre el cual el seguro ha de recaer, 
con expresión del valor y circunstancias del 
mismo.

Artículo 258. En los seguros de mercancías 
podrá omitirse la designación específica de ellas 
y del buque que haya de transportarlas, cuando 
no consten estas circunstancias al asegurado, que 
podrá contratar el seguro con las denominacio
nes genéricas de “mercancías” y “sobre uno o 
más buques” ; pero en estos casos será indis
pensable que se fije al menos, por el asegurado, 
el género y la cantidad aproximada de las mer
cancías como determinantes de la responsabili
dad máxima que pueda contraer la Compañía 
aseguradora, y que se declare el sistema de pro
pulsión del buque que haya de conducir las mer
cancías.

Aun así, si el buque sufriere accidente de mar, 
estará obligado el asegurador a probar, ademas 
de la pérdida del buque, su salida del puerto de 
carga y el embarque por su cuenta de los efectos 
perdidos y su valor.

Articulo 259. En un mismo contrato y en una

si

Hibiend1 
F0,enF 
^Sancho 

jornal 
88 traje

Aparte de esto, en el flete pagado por ¡Si. 
tado, el que verifique el anticipo podrá ?.:e?s nsu vi
su importe, siempre que no sea reembohMi >5fdiací 
caso de pérdida de la carga o naufrag:.que 
estipulación en contrario. ' '

Artículo 26I. El flete puede asegurarasti 
todo el valor de su importe bruto, consideré , 
como tal el importe del contenido enloscae

ÍÍ88 6D t
ijoven, €

tos de fletamiento, y a falta de flete c o :j í:í 
o cuando hubiere mercancías cargadas p.v< 
te del armador, el importe del flete ordina:::

Artículo 262. El seguro de beneficios :ti 
girá por los pactos consignados en la pólizas 
los cuales figura forzosamente: l.° La 
determinada en que fija el asegurado el m 
ficio, una vez llegado felizmente y vendidoej 
gamento en el puerto de destino; y 2? La j 
gación de reducir el seguro, si comparadoei^ 
obtenido en la venta, descontados gastos y» 
con el valor de compra, resultare menor •/.

Zaragoz:

valuado en el seguro. .. . ,
Artículo 263. El seguro de beneficios 

comisión por la venta del cargamento H 
mercaderías a que afecte, no se consi 
comprendidos en el seguro de mercancía- 
que en el caso de convención expresa. ,

Si el seguro de beneficios se conipre11^,; 
seguro de las mercancías y se fijo e.' _ 
éstas sin determinar qué parte de la y -
convenida corresponde a los beneficio?,-^ 
sumirá que a éstos debe imputarse el . 
de la valoración. Esta misma regla ? 
cuando comprendido el seguro de 10"', ^.j.. 
en el de las mercancías, no se haya '

Junta c

pie a . 
la

*0» de 
"iHpre 
^■ley c

«bu. 3.

viamente la valoración de éstas.
Artículo 264. Las disposiciones 

el artículo anterior se aplicaran ig 
caso en que estuviese comprendido e 
el derecho de comisión, con la dn 
éste se calculará siempre en un - , •'

Artículo 265. Si el Capitán cun_ ‘ 
guro, o el dueño de las cosas asegt 
el mismo buque que las porteara. 
pre un lo por loo a su riesgo, no ‘ 
en contrario. bi:^

Artículo 266. En el seguro 
entenderá que sólo cubre el se» 
quintas parte de su importe o A 
gurado corre el riesgo por la qu 
te, a no hacerse constar en ia P

;í

mente pacto en contrario. , 
En este caso y en el del articulo^ de¡i 

de descontarse del seguro el unp 
tamos tomados en la gruesa.
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SECCIÓN SEGUNDA>

Núm. 6.771,

gifl CIVIL DE U M!UDIA DE
Buscas. — Circular.

pO"!

tlete a

hiendo desaparecido de su domicilio pa- 
; fln Plenas, el joven llamado Simeón Or- 
ícho de 18 años de edad, soltero, profe- 

:n a ^malero, estatura regular, color moreno, 
¡¿Atraje de pana negra lisa, boma y alpar-

- ?su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
‘ V" Civil v demás Autoridades de esta pro- 
/ rique de'la mía dependen, practiquen ges- 

en averiguación del paradero del refen- 
, ^en el que caso, de ser habido, sera entre- 
‘ ¿ala Alcaldía de dicho pueblo de Plenas. 

'Zaiagoza, 24 de noviembre de 1927.ios ota 
coníedi 

i puna

aos ¡ti 
lóliual 
.a ca^ 
o el 
dido r 3

idot'J
:os y
>nor fltl

El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ios y' Junta calificadora de aspirantes a destinos
públicos.

aní-'l -'wso eoclr«ordinario para cubrir las plazas
I ae a continuación se expresan, en los puntos 

■ev/: 1 itonlas condiciones que se especifican, y que 
el 1 tan de proveerse por concurso entre individuos 
.va: J pendidos en los beneficios del Real Deere

‘ • I de 6 de septiembre de 1925, regulado por 
e ' 1 11 Reglamento de 23 de enero de 1926 (Gaceta 

/ be-j
hed 1 Provincia de Madrid' 

mten: 1 Ayuntamiento de Madrid.
I d e s t in o s a  pr o v e e r  (2.a CATEGORÍA).
Tienta plazas de Guardias urbanos de In- 

""i,v I‘"•da de circulación, dotadas con 8,2o pesetas 
atas • cada una, siendo condición precisa no 
da5:; 1 de treinta y cinco años de edad y po- 
deia'- ' P'xa talla de 1,700 metros.

l .:;zyseis plazas de Guardias urbanos de
, .. , dotadas con ocho pesetas diarias ca- 
■ ■ .. r^siendo condición precisa no exceder de 
' ."x I '3 y cinco años do edad y poseer la talla de 
V.x í " j •^tros.
íza li-v’l?6 deseen tomar parte en este concur 

ilicitarán en la misma forma y con los re-
'-'•V -iS5^ para los ordinarios trimestrales, 
de-^ I v^Dstrücciones aparecen publicadas ai final 

en la Gaceta de L° de octubre pro-
ír:u3r ¡ :.7¿J,asado, debiendo tener entrada las peíi- 

| í5 enesta Junta antes del día 27 del actual. 1 a la duplicada papeleta de pe-
<Certificado de la talla que posean en la

actualidad, expedido por las Autoridades que 
se expresan en las instrucciones citadas, tenien
do entendido que los que dejen de cumplir este 
requisito quedarán fuera de concurso.

Madrid, 11 de noviembre de 1927.—El Gene
ral Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de S. M., aceptando la propuesta 
que le ha sido hecha por el de los Estados Uni
dos, ha dispuesto que se siga aplicando, provi
sionalmente, a los productos de aquel país, a 
contar del 27 del actual mes de noviembre, el 
trato de la Nación más favorecida del modo co
mo fué concedido a los mismos por el Real de
creto de 25 de mayo último, régimen que dejará 
de regir a los tres meses de su denuncia o al 
establecerse un nuevo Acuerdo comercial entre 
ambos países.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 7 de noviembre de 1927.—El Secre
tario general, B. Almeida.

^Gaceta 12 noviembre 1927).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración.

Con esta fecha se ha acordado, en el expe
diente de pensión a favor de la viuda del Se
cretario que fué del Ayuntamiento de Morata 
de Jalón (Zaragoza), D. Florencio Fuertes An- 
za, el siguiente prorrateo, con arreglo a la cuar
ta parte del sueldo anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamienté de Tosos, deberá abonar 
mensualmente l‘4O pesetas.

El de Inogés, 1*62.
El de Mesones Isuela, 8*19; y
El de Morata de Jalón, 61*62.
El Ayuntamiento de Morata de Jalón teucira 

a su cargo el recaudar de los demás la parte 
que les ha correspondido, y abonará a la inte
resada el importe íntegro de su pensión men- 

SUMadrid, 9 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, R. Muñoz.

(Gaceta 12 noviembre 1927).

Dirección general de Comunicaciones.
Concurso para plazas de Encargado de Estafeta.

Relación de los licenciados del Ejército ad
mitidos por la Janta calificadora de Aspirantes 
a destinos públicos al concurso para Encarga
dos de Estafetas, por el orden que han de ser 
llamados a examen, según el sorteo de provin
cias celebrado el 3 del corriente, y que deter
mina el orden de su actuación., ,

Se les previene que no habrá mas que un lla
mamiento por oficina, y los que dejen de pre
sentarse en el momento en que se les Hamo 
perderán el derecho a examinarse y quedaran, 

1 por tanto, fuera de concurso.

M.C.D. 2022
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La inicial E a continuación del número ser
virá para distinguir en los llamamientos^ etc., 
a los individuos admitidos a concurso por la 
Junta calificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos.

Provincia de Zamora.

. Fuenlelapeña.
1 .—E. Baena Manrique (D. Amos).
2 .—E. Torrero Sánchez (D. Julián).

Mombuey.
3 .—E. Olmo Rodríguez (D. Julián del).

Tobara.
4 .-—E. Baena Manrique (D. Amos).

Provincia de Segovia.
Cantalejo.

5 .—E. Heras Camarero (D. Julián).
Provincia de Jaén 

Begijar.
6 .—E. Córcoles Ruiz (D. Antonio).
7 .—E. Fernández Aguilera (D. Blas). (Ver 

nota).
8 .—E. Rueda Medina (D' Juan José). 

Navas de San Juan.
9 .—E. Córcoles Ruiz (D. Antonio).
10 .—E. Fernández Aguilera (D. Blas). (Ver 

nota). 
11 -—E. Martínez Ferreyol (D. Luis Julián).
12 .—E. Rueda Medina (D. Juan José). 

Siles.
13 .— E. Córcoles Ruiz (D. Antonio).
14 .—E. Rueda Medina (D. Juan José). 

Provincia de Albacete. 
Elche de la Sierra.

15 .-E. Abad Guillen (D. José).
16 .—E. Martínez Ferreyol (D. Luis J.). 
17 .—E. Merencio Mas (D. Antonio).
18 .—E. Ocaña López (D. José). 

Muñera.
19 .—E. Játiva Sánchez (D. Manuel).
20 .—E. Ocaña López (D. José). '

Provincia de Cuenca.
Mota del Cuervo.

21 .—E. Martínez Navarro (D. Leovigildo).
22 .—E. Valbuena López (D. Juan Manuel). 

Pedv oñeras.
23 .—E. Carrasco Guijarro (D. Jesús).
24 .—E. Martínez Navarro (D. Leovigildo). 

San Loremo de la Parrilla.
25 .—E. Espejo Elche (D. Benito). (Ver nota). 
26 .—E. Hernáiz Algarra (D. Desiderio).
27 .—E. Martínez Navarro (D. Leovigildo).

Provincia de Falencia. 
Torguemada.

28 .—E. Martín Palacios (D. Victorio).
29 .—E. Almo Rodríguez (D. Julián del).

Provincia de Alicante. 
Muchauiiel.

30 .—E. Abad Guillén (D. José).
31 .—E. García Benavente (D. José).

32.—E. Ocaña López (D. José) E B33.—E. Ortin Jiménez (D. Franoi^
Provincia dd Tarragona.

La Cenia.
34.—E. Poy Neira (D. Faustino).
35.—E. 

nota).
Tolosa García (D. Juan' _

36.-E.
37.-E.

Verge Cañigueral (D. Ricardo, 
Villarroya Masip (D. Carlos). -E.

Cherta.

-E. P38.—E. Poy Neira (D. Faustino).
Santa Bárbara.

39.—E.
40.—E.

Poy Neyra (D. Faustino).
Villarroya Masip (D. Carlos).

Torredembarra.
41.—E. Benito Esteban (D. José María -E. C42.—E. Martínez Asensio (D. Pedro). '
43.-E. Pino Vallverdú (D. Francisco.
44.-E. Villarroya Masip (D. Carlos. -E. F

Provincia de Pontevedra.
La Calzada de Tei^.

45.-E. 
(Ver nota.

Baladrón Carreja (D Emilio) -E.

Provincia de Teruel. E-E. FCantavieja.
46.—E. Foradada Noguera (D. José).
47.-E. Piqueras Cañet; (D. Arsenioj.

Manzanero.
48. -E. Piqueras Cañete (D. Arsjnio) : Vern

Santa Eulalia.
49. -E. 

nota.)
Elena Ortiz (D. Francisco).-'1

■■-E.50.—E. Espejo Elche (D. B-uito).-^
nota.) -E.

51.—E. Piqueras Cañete (D. Arsenio)
Provincia, de Burgos.

Quintanar de la Sierra. -E.
52.—E. Martínez Nebreda (D. Ricardol ‘-E.

i.
53.-E. Páramo Otigosa (D. Justo). -E.

Provincia de Granada. i)
Beznar.

54.-E. Jiménez Santiago (D. Garlo?) -E.

--E.Cadiar.
55.—E. Jiménez Santiago (D. Carlos.-

'E.Provincia de Lérida
Agramunt. J

56.—E. San Agustín Peropadre (D- >E.
Provincia de Valencia-

Aldaya-Alocuas. -|;ii
Gutiérrez Delgado (D- E|B1 
Pérez Baldrés (D.Vicaot i- 
Semper Borras (D. o1'1 ’

. 'E. 
p-E.

57.-E.
58.-E.
59.-E.

‘-E. 
l ^e . 

'í:-nota).

60.-E.
61.—E.

Almusafes. ,
Gutiérrez Delga*! (i1- L 
Semper Borras (D. Jaaí1')1

H
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Mavarres.
E Barriobeña Gil (D. Juan.) (Ver nota).
4 Gutiérrez Delgado (D. Emilio).

Provincia de Zaragoza.
Escatrón.

_E, Foradada Noguero (D. José).
Provincia de Oviedo.
Grandas de Saltme.

- E. Mondéjar Hortigosa (D. Francisco). 
Luanco.

- E. Mondéjar Hortigosa (D. Francisco).
:-E, Pastor Lázaro (D. Julián). (Ver

Pajares.
- E. Rodríguez Raíz (D. José). (Ver nota). 

Tremas.
- E. García Fernández (D. Eduardo).

Provincia de Sevilla.
Camas.

- E. Fernández Aguilera (D. Blas). (Ver

Castillo de las Guardas.
’-E. Martínez Ferróyol (D. Luis Julián,) 

Gilena.
• -E. Rodríguez del Castillo (D. Fran-

Provincia de Avila.
Fontiveros.

- E. Bernardo de Quirós Bañez (D. Ju-
j Ver nota).
-’E. Francisco Isidro (D. Julián). 

Provincia de Orense.
.. r Cea.
. 'E. Baena Manrique (D. Amós).

"E. Olmo Rodríguez (D. Julián del). 
Provincia de Madrid.

. Collado Vlllalba.
Alzamora Pérez (D Salvador).

L' ■ Balandrón Carrero (D. Emilio). (Ver 

E. Molidero Alonso (D. Julián). (Ver

U p Pinto.
Ü1 Alfageme Calleja (D. Andrés).
Lp' Aizamora Pérez (D. Salvador).
kp Caneho (D. Juan).

’Dhva Sánchez (D. Manuel).
kp' Ibáñez (D. Pedro).

' Molinero Alonso (D. Julián). (Ver 

^°ntero de las Doblas (D. Rafael).
'• ¿ pJtln ^iménez (D. Francisco).

' aramo Hortigosa (D. Justo).
kp, . Pozuelo.

^jageme Calleja (D. Andrés).
;r1!l.gUez Ibáñez (D. Pedro).

h ' molinero Alonso (D. Julián). (Ver 
r^E Montero de las Doblas (D. Rafael).

Valdemoro.
93 .—E. Alfageme Calleja (D. Andrés).
94 .—E. Alzamora Pérez (I). Salvador).
95 .—E. Játiva Sánchez (D. Manuel).
96 .—E. Mínguez Ibáñez (D. Pedro).
97 .—E. Molina Vadillo (D. Benito).
98 .—E. Ortín Jiménez (D. Francisco).
99 .—E. Páramo Ortigosa (D. Justo).

Provincia de Alava.
Murgiúa.

100 .—E. Barriobeña Gil (D. Juan). (Ver 
nota).

Santa Cruz de Campezo.
101 .—E. Barriobeña Gil (D. Juan). (Ver 

nota).
102 .—E. Mendoza Casi (D. Eusebio).

Provincia de Toledo.
Santa Cruz del Retamar.

103 .—E. Abril Fado (D. Diego).
104 .—E. Molina Vadillo (D. Benito).
105 .—E. Vázquez Morales (D. Marcos).

Santa Olalla.
106 .—E. Abril Fado (D. Diego).
107 .—E. Bajo Gómez (D. Nazario). (Ver 

nota).
108 .—E. Caro Cancho (D. Juan).
109 .—E. Molina Vadillo (D. Benito).
110 .—E. Ñuño Gómez de Agüero (D. An

tonio).
111 .—E. Vázquez Morales (D. Marcos). 

Provincia de CAceres,
Aldeanueva del Camino.

112 .—E. Abril Fado (D. Diego).
113 .—E. Caro Cancho (D. Juan).

Provincia de Barcelona.
Conella de Llóbregat.

114 .—E. Benito Esteban (D. José María).
115 .—E. Iborra Cervantes (D. Andrés).

San Celoni.
116 .—E. Benito Esteban (D. José María.) 
117,—E. pino Vallverdú (D. Francisco).
118 .—E. Portillo Gómez Platero (D. Felipe).

Provincia de Huesca.
Berdo.

119 .—E. Foradada Noguero (D. José). 
Provincia de Guadalajara.

Checa.
120 .-E. Espejo Elche (D. Benito) (Ver 

nota.)
Mondéjar.

121 .—E. Mondéjar Orbegazo (don Francis
co).

Noto—Ha sido admitido, a reserva de que 
remita oportunamente a la Junta calificadora 
los documentos prevenidos en el artículo 56 
del Reglamento de 22 de enero de 1926 (Gaceta 
número 31) e Instrucciones del concurso.

Madrid, 11 de noviembre de 1927.—El Presi
dente del Tribunal, Luis Castañón.
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Relación de las clases de segunda y primera ca
tegoría de activo y licenciados acogidos a tos 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre de 
1925, gue se proponen para tomar parte en el 
conciirso-oposición al servicio de Telégrafos, 
como Encargados de estación telegráfica li
mitada.

Falencia.
Ozores Herrero, D. Martín, Astudillo.

Lugo.

Alvarez Rodríguez, D. Luis, Ferreira del Va
lle Oro.

Huertas González, D. Antonio (admitido con
dicional), ídem.

Burgos.
Ninguno.

Corufia.

Ninguno.
Córdoba.

López Balbín, D. Francisco, Luque.
Santander.

Ninguno.
Cuenca.

López Gómez, D. Reyes, Cañete, Priego.
Martínez Palacios, D. Dionisio, (admitido con

dicional), Mota del Cuervo.
Salamanca.

Ninguno.
Ciudad Real.

Ninguno.
Orense.

Alvarez Rodríguez, D. Luis, Castro Caldelas.
Huertas Gónzález, D. Antonio (admitido con

dicional), ídem.
Alvarez Rodríguez, D. Luis, Viana del Bollo.
Huertas González, D. Antonio (admitido con

dicional), ídem.
Sevilla.

López Balbín, D. Francisco, Dos Hermanas,
Viso del Alcor.

Albacete"
Ninguno.

Castellón.

Ferrando Adell, D. Emilio, 'Albocácer.
Alicante.

Cánobas Berná, D. Pascual, Albatera.
Ferrández Martínez, D. José (admitido condi

cional), Albatera, Pego, Sax
Murcia.

Parra Sánchez, D. Francisco, Lumbreras.
Palma de Mallorca-

Ninguno.
Valencia.

Botella Alcover, D. Vicente Paterna, Torren
te, Ademuz.

Jaén.
Ninguno.

Huelva.

Hernández Montaño, D. Pedro (admitido con
dicional), Gibraleón, Alosno.

Montesinos Sacanelles, D. Antonio
condicional), Rociana.

Sánchez García, D. Antonio, ídem.
Toledo.

(fldmiüj
.■jMÍilíí

Caro Cancho, D. Juan, Calzada de Oron-
Martínez Palacios, D. Dionisio (admitido^bracio 

dicional) El Toboso. -

Acordad

ración ■
Sánchez-Huete Vidal, D. Antonio (admiti ^lón F 

condicional), Navahermosa.
García Marín, D. Francisco, Santa Cruz de 

Zarza.
¿simo, í 

íorial, I) 
Teniente 
foyecto, 
probados

Ninguno.
Pontevedra.

Cáceres.
Caro Cancho, D. Juan, Jarandina. 
Sánchez García, D. Antonio. ídem.
Caro Cancho, D. Juan, Navas del Madre!

El plazcSánchez García, D. Antonio, ídem.
szara a c

Kilos dí¡
■ve a 1?

Guadal a jara. :;e se pu
Ninguno.

Pamplona.
Ninguno.

Granada.
, Jiménez Sánchez, D. José (admitido c® 

cional), Santa Fe.
Málaga.

Jiménez Sánchez, D. José (admitido coi 
cional), Gaucín.

Gerona.
Ninguno.

Almería.
Parra Sánchez, D. Francisco, Cantoria.
Jiménez Sánchez, D. José (admitido tos 

cional), Níjar.
Parra Sánchez, D. Francisco, ídem.

Zaragoza.
López Pabón, D. Agustín (admitido coii&* 

nal), Escatrón, Maella, Sádaba.
Martínez Valenzuela, D. Guillermo (admi® 

condicional), Sádaba.
Montesinos Sacanelles, D. Antonio (adnn- 

condicional). ídem.
Barcelona.

Ninguno.
06ledo.

Ninguno.
Huesca.

Ninguno.
Zamora.

Ozores Herrero, D. Martín, Puebla de - 
bria.

León.
Ninguno.

Cádiz.
Ninguno.

_ ri ■:
Madrid, 11 de noviembre de 192/.^, 

director general, Presidente del Tribuí" 
tañón. |

(Gaceta 12 noviembre 1^"
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dmid Núm 6'783'

¿8 ¡a 8- 8 hmrUl Cidai de ZiPiysa

. ACOrdado por el Excmo. Ayuntamiento la 
a íación de pública subasta para contratar la 
110 <ión de las obras de construcción der un 
i ■. ¡¿¡¡611 para baños públicos en el río E6ro, 

-3atendrá lugar el día doce de diciembre 
..¡¿o, a hora de las doce, en la Casa Con 

uzde .ypÁi.’bajo la Presidencia del señor Alcalde 
■Uniente en quien delegue, con arreglo al 
¿\ecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
¡robados, que estarán de manifiesto en la se- 

^sria municipal (Negociado de Montes), to
rdos días laborables, desde la hora de las

T , „ H8V6 a la de las trece.
Jaúr” El plazo para la presentación de pliegos em- 

;®á a contarse desde el día siguiente al en- 
;:ese publique este anuncio en el B. O. de la 
«milicia, hasta el anterior hábil al señalado 
jora verificarse la licitación.
‘Lasproposiciones se presentarán extendidas 
<papel sellado de la clase sexta (3‘60 pesetas), 

o coi: apliego cerrado, a satisfacción del licitador, en 
¿Negociado de Montes antes nombrado, de la 
«retaría municipal, todos los días hábiles de

0 tícina, ajustándose al modelo que va inserto al 
hlde este anuncio y acompañando, por sepa- 
ilo. la cédula personal del proponente y el 
guardo que acredite haber efectuado el de-

ia.
j w?

tóito provisional que se indicará. Si el concu- 
«nte lo vorifícase por poder, deberá hallarse 
se bastan toado por los señores Letrados Ase- 
^sdela Corporación D. Pascual Comín y don 
^rceliano Isábal.

adfflic"

^dniiy

31 ? 
il.»

El tipo do la subasta es el de veintitrés mil 
«bocientas sesenta pesetas cuarenta y cinco 

-ondis étimos, no admitiéndose proposiciones que 
•Wdan de dicha cantidad, debiendo los licita
os depositar en la Caja del Exorno. Ayunta- 
yiiento de Zaragoza, en la General de Depósi- 
O,ep sus sucursales, en concepto de ñanza 
Oconal, la cantidad de mil ciento noventa
• “es pesetas cuarenta céntimos.

adjudicación definitiva, se reque- 
a¡ rematante para que dentro de los diez 

:Osl"0'9ntes presente el documento que acro- 
elevado la fianza provisional a la de

a- que ascenderá a la cantidad de dos mil 
lentas ochenta y seis pesetas cuatro cénti- 

iíi^116 ^'berán depositarse en los sitios se- 
rOsPara Ia fianza provisional.

^p¿C °^e ce(ebrac,^n de subasta y apertura 
^iam.08" 86 ajusíar^ a ias prescripciones del 
¿iCi('ínto Pára la contratación de las obras y 
•Probad8 U carS0 de las Entidades municipales 
^at¡nnOten dos de julio de mil novecientos

^l^r'án comenzar dentro de los 
^nitiva81^u*enl;es al de haberse hecho la fianza 

deberán quedar terminadas en un 
meses, pagándose con cargo al 

muulcipal, mediante certificacio- 
exPddidas por el señor Arqui-

La falta de cumplimiento de cualquiera de 
las condiciones de este contrato, llevará consi
go la rescisión del mismo con pérdida de la 
fianza definitiva, sin perjuicio de las responsabi
lidades que puedan exigirse al contratista con 
arreglo al citado Reglamento de dos de julio de 
mil novecientas veinticuatro, y hecha la liqui
dación de las obras ejecutadas se procederá a 
nueva subasta de las que reste practicar, sien
do el contratista responsable de la diferencia 
que pueda resultar, a tenor de lo dispuesto en 
el Reglamento de referencia.

Será obligación del contratista satisfacer to 
dos los gastos que ocasione la tramitación del 
expediente y formalización del contrato, inclu
yendo en éstos el coste de la escritura y la ad
judicación del servicio.

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to del artículo ciento sesenta y dos del Estatuto 
municipal y séptimo del Reglamento de contra
tación antes mencionado.

Zaragoza, veintiuno de noviembre de mil 
novecientos veintisiete.—El Alcalde-Presidente, 
E. Armisén.

Modelo de proposición.
D.vecino de... . habitante en ......, nú 

mero......... según cédula personal corriente, se 
compromete a tomar a su cargo las obras para 
construcción de un pabellón destinado a baños 
en el río Ebro, por el precio de.........(en letra) 
pesetas, y con sujeción a las condiciones bajo 
las cuales se celebra esta subasta, que han es
tado de manifiesto y de las que se ha enterado 
el que suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 6.784.

álsahia la hasHal Ciudad da ¡angaga,

De conformidad con lo que dispone el artícu
lo cincuenta y nueve del Reglamento para el 
servicio y administración del Cementerio de 
Torrero, se anuncia al público que desde el día 
veintidós del próximo mes de enero de mil no
vecientos veintiocho, se procederá a la exhuma
ción de los restos cadaváricos existentes en los 
cuadros y sepulturas que se dirá, por haber 
cumplido el tiempo de cinco años, por el cual 
fueron concedidas las inhumaciones. Durante el 
plazo que se marca, los parientes o amigos de 
los finados solicitarán, si lo desean, la continua
ción de los indicados restos mortales en las fo
sas en que yacen, previa la oportuna renova
ción y pago de los derechos correspondientes, 
siempre que así lo acuerde la Administración 
municipal.

Zaragoza, veintidós de noviembre de mil no
vecientos veintisiete.—E. Armisén.

Cuadros y sepulturas giue se indican.
Los de adultos, medianos y párvulos que ca

ducan en los meses de octubre, noviembre y di
ciembre del corriente año.

M.C.D. 2022
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INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD |

CIRCULAR
El Se. Director general de Sanidad, en circu - 

lar de ayer, dice lo siguiente:
«Recibiéndose a diario en el Negociado de . 

Médicos titulares Inspectores municipales de 
Sanidad bastantes cartas, en las que sus firman
tes expresan el deseo de que se les extienda la ¡ 
certificación acreditativa de su ingreso en el : 1 
Cuerpo sin que acompañen la solicitud debida- ' 
mente reintegrada; esta Direción general ha 
acordado que para la expedición de las referí 
das certificaciones, los Inspectores municipales 
de Sanidad se ajusten a las normas siguientes:

1 .a Las peticiones se dirigirán a esta Direc
ción en papel de 1*20 pesetas.

2 .a En la solicitud se expresará el funda
mentó en que se apoya la pretensión, indican
do al mismo tiempo si la certificación se ha de 
entregar al portador, si se ha de remitir por el 
Negociado a la Comisión del Escalafón o si se 
ha de mandar directamente al interesado. En | 
este caso debe adjuntarse sobre debidamente । 
franqueado para poderse enviar certificada.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para que llegue a conocimiento de los inte
resados, en evitación de los perjuicios que po- ¡ 
dría ocasionarles su desconocimiento.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1927.— El Ins
pector provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de 
Cenzano.

Núm. 6.746.

Junta provincial del Censo Electoral.

D. Miguel Hernández Fernández, Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral de 
Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo acordado la Junta 

Central del Censo electoral se proceda por las ! 
Juntas provinciales a la rectificación durante 
el próximo mes de diciembre del Censo Cor- ' 
porativo electoral, por el presente edicto invi
to a las Corporaciones o Asociaciones que se ’ 
crean con derecho a representación corporati
va, por hallarse comprendidas dentro de las 
condiciones que establece el art. 72 del Estatu- I 
to municipal y que no figuren ya en el expre
sado Censo que estará de manifiesto en las res
pectivas Juntas municipales, a que en el pla
zo de veinte días, a partir del l.° de diciembre, ' 
soliciten su inclusión en el Censo ante la Junta 
municipal correspondiente; debiendo advertir
les que a dicha petición es nec sario acompa
ñar un certificado expedido por el Centro ofi
cial correspondiente, que acredite el tiempo de 
existencia de la Sociedad, dobles copias autori
zadas de sus estatutos o reglamentos, así como 
una certificación del número de socios, enten
diendo como tales ios que satisfagan cuotas pe
riódicas, para el sostenimiento de la entidad, 
y otra también que acredite cuál es el domici

lio social y que es independiente del npi’tip.j 
de los asociados.

Las Asociaciones no obreras que personifi 
quen profesiones, oficios, intereses materiales 
o cualquiera clase de riqueza necesitarán, ade
más de los documentos indicados, una certi¿ 
ción debidamente autorizada que acredite qu¡ 
sus socios representan la mitad del respectivo 
cupo contributivo ds la localidad o que sumas 
la tercera parte por lo menos de los respecti
vos contribuyentes residentes en el término 
municipal.

Respecto a aquellas sociedades que figuran, 
do en el Censo estén disueltas o hayafl dejado 
de existir cesando en el cumplimiento de s d í 
fines, para excluirlas, bastará que otra entidad 
del mismo grupo lo solicite ante la Junta muni
cipal fundamentando la petición, cuyos motivos 
serán comprobados de modo fehaciente po: 
esta Junta provincial.

Las Juntas municipales cumplirán con la 
mayor exactiud las instruciones que con esta 
fecha se dictan.

Lo que bago público en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de noviembre de i927.—Migaei 
Hernández.

Núm. 6.747.

TRIBUNAL SUPREMO
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Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo,

Fron 
setas.

Epila

Pleito núm. 9.016. D. Pascual Galindo Ro
mero, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 26 de jo- 
lio de 1927, sobre nombramiento de D. Bernar
do Alemany para la Cátedra de Lengua y l¡le' 
ratura Latina de la Universidad Central.

Lo que en cumplimiento del art. 36 déla k? 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pu
blico para el ejercicio de los derechos qne e3 
el referido artículo se mencionan. . 

Madrid, 15 de noviembre de 1927.—El Secre
tario Decano, Julio del Villar.

Núrn. 6.588. 

á§Gíai&ciófl de Coauibucioaes áe ¡a proviacía is

Edicto para notificar por medio del «Boletín 
a deudores de paradero desconocido la provi 
de apremio.

D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de 3 
Hacienda en el pueblo de Epila. V 
Hago saber: Que en el expediente 

hallo instruyendo por débitos de contr-b'1^^. 
rústica, pertenecientes a los años 19 23 2 4 8.8 
cer trimestre de 1927 inclusive de esta P 
ción, apai ece la siguiente I ^1

Providencia: De conformidad alo
en el art. 30 del Reglamento de 30 de 
1926, y declarados incursos por el señor 1

Edicto ¡
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Pero de Hacienda en el único grado de apremio, 
consistente en el 20 por 100 sobre el total impor- 
tedel débito, al contribuyente expresado en la 
'resente relación,
‘Notifiques© esta providencia por medio de 
edictos a los deudores comprendidos en el ar
tículo 34 del mencionado Reglamento; advir
tiéndoles que si no satisfacen el principal y re
cargo referido y dejan de señalar domicilio o 
representante, en el término de ocho días a 
partir de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
iaprovincia, se seguirá el procedimiento en re 
hedía sin intentar nuevas notifica 'iones, pro
cediendo inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán 
losoportunos mandamientos al señor Registra
dor de la Propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Y hallándose comprendido entre los deudo
res aquimes se refiere la anterior providencia 
el que a continuación se expresa, cuyo domici- 
Iknioha podido indagarse, se le notifica por 
medio del presente, que se remite a la Tesorería 
éeHacienda de esta provincia, para que pueda 
icordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se
rán dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
je abril de 1900.
Rontonio Ondiviela Sobrevilla, 292‘60 pe

setas.
Epila, 9 noviembre de 1927.— Antonio Pérez.

* * *
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Núm. 6.574
^icto para la subasta de bienes inmuebles de un 

deudor de domicilio desconocido.
Román Lobaco y Villalba, Recaudador auxi- 
•ar de las contribuciones e impuestos del Es- 
auo d i pueblo de Samper del Salz;

trnía”° 8a^ep: Que en expediente ejecutivo ins- 
para hacer efectivos débitos de contri- 

‘t ^'l ^ana de 1°8 años 1925-26, ejercicio 
la¡ ^26 y tres trimestres del año 1927, a

■jL'-1 i e ía deudora D.a Carmen Moliner Ba- 
' ,p°’ . dictado la siguiente
/ ro<.'¿fZenc¿a^ No habiendo satisfecho la deu- 
^i' yniPrendida en este expediente sus des-

í8 Para con Ia Hacienda, ni podido rea- 
bi ng, 08 ^ismos por el embargo y venta de 
Que P semovientes, y en atención a 
^ií;r.^-c'ora referencia no ha hecho la
■ representante, en el plazo que

por edicto de focha 29 de sep- 
^Optn 61 año aetual, publicado en el Bo l e  

'^l DrlAL esía Provino*a» uúm 260, del día 
^|L’ e :Qnte mes, se acuerda la continuación 

]™'6nto en rebeldía, según la base 
^co^3,1 de?reto de 2 de marzo de 1926. En 
^■ón Precédase a la venta y enaje-

‘ 8abaste pública del inmueble perte- 
^tiniiüo . cba deudora, el cual se describe a

3 harinero, situado en este término 
n partida de la Refoya, núm. 2, 

ou superficial de 500 metros cuadra 

dos y medio;/»ndante por N. con campo de la 
interesada, p^ S. co^-^nca de los herederos de 
Fulgencio LueSntej^ór E. con entrada a dicha 
finca y por O. con otra finca de la deudora.

Valor para la subasta, veinticinco mil pe
setas.

Tipo admisible en la misma 16.666'66 pe
setas.

Tipo para la segunda subasta 16.666'66 pe
setas. ,

Tipo admisible en la misma 11.111'10 pesetas.
La subasta de referencia se verificará bajo la 

presidencia del señor Juez muicipal de esta lo
calidad, asistido de su secretario y del ejecutor 
-1 día cinco de diciembre próximo venidero, a 
las once horas del mismo, en el Salón de Se
siones de la Casa Consistorial.

Notifíquese esta providencia a la deduora y 
a los acreedores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que 
serán publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, que servirán de notificación a la 
interesada como deudora de domicilo descono
cido, y otros que serán fijados en las tablillas 
de anuncios de la Casa Consistorial de gste pue
blo.

Se advierte para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta anunciada, y 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
95 de la Instrucción de apremios de 26 de abril 
de 1900.

l.° Que los deudores o sus causahabientes 
y los acreedores hipotecarios en su caso, pue
den librar las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el principal, recar
go, costas y demás gastos del procedimiento.

2 .° Que los títulos de propiedad, que se hu
bieren adquirido de los inmuebles embargados, 
estarán de manifiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y si no hubiese 
ninguno, se suplirán por los medios que esta
blece el título XIV de la ley Hipotecaria, y que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir otros.

3 .° Que para tomar parte en la subasta, de
ben depositar previamente los licitadores, en la 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

4 .° Que es obligación del rematante entre
gar en el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y el precio de la adjudica
ción; y

5 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

Y a fin de que sea publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y sirva de notifica
ción a la interesada, expido el presente en Sam
per del Salz, a quince, de noviembre de mil no
vecientos veintisiete.—El Recaudador, Román 
Lobaco.

M.C.D. 2022
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
PíClOS

f! jemás
> mjero

¿ e fid»domésticos en esta provincia durante el mes de octubre de 1927.
ESTADO demostrativo de las enfermedades in/ecto-contagiosas  y parasitarias que han atacado a ios ato-

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

o = 5

O CX® 0 
El'® 0 <
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Ejea de los C. .... Ejea de los C . ... Canina..............» 1
"I

ti
Carbunco baclerid.0. Pina ................. La Almolda ... .. Equina ,, .. » 1 > 1

Asnal.............. 1 1 »
Perineumonía cont.*. Capital ............ Capital ....................... Bovina ., .. 2 » 2
Tuberculosis............ . Pina ..................... Id.............................. Id................ 1 » 1

Id............................. Id- ......... » 2 »
Viruel a • .. • ■ .. .. Id.......................... Dos....................... .... Ovina................ 26 ' 7 26 >

Id................................... La Almunia .. .. La Almunia................ Id...................16 67 79

Mal Rojo ..... ... . Caspe ..................... Dos.............. .............. .. Porcina............» 44 41 3
I a Almunia .. ... Muel.............................. Id.............. 11 I iquiiiubib . .. i • . ■ .

Cisticercosis ... . ... Capital , .............. Capital....................... .. id................. » 4 > 1

Distomatosis................ La Almunia . . . Morata de Jalón ... Ovina.............. » 3

Sumas.............. 42 134 147 21

SST

Zaregoza, 31 de octubre de 1927.
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El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias.
Public F. Codergue
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SECCIÓN SÉPTIMA 

ñdministración de Justicia

Requisitorias.
Baso apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
etnplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d¿ 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm 6.738.
ARAGUAS FERRANDO, Juan José; y cuyo 

actual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
al objeto de constituirle en prisión y ¡levar a 
cabo los demás diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por estafa con el núm. 269 de 
1927.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.758.
Pina de Ebro . .

D. José Lueña del Muro Juez de instrucción 
de este partido;

Hago saber: Que en la ejecutoria de laa S.M. el 1 
número 30 del año 1918 y para cumplir ^ .:aDoñ„ 
ponsabilidades civiles de la misma, no I* 
tenido efecto la subasta anunciada en el » 
t ín  Of ic ia l  del día uno de octubre dee: 

segunda subasta y por el veiü .Se Saca a Svguuuii suucma j pv* — 
por ciento de rebaja del precio de 
casa número 39 de la calle de San Agu?' 
Zaragoza, en su sexta parte indivisa, coc^- 
más condiciones que en dicho Bo l e t ín » 

Pina, 21 de noviembre de 1927.— 
del Muro.—El Secretario, Manuel Mazo ■

Núm. 6.769.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en

s
Hin

veauia ae ciiat»v«- , «
sente y en virtud de lo H . CQios 
Juez de instrucción delpor el señor Juez ae insirucuiuu 

Pilar de Zaragoza, para dar cumplí® ° 
ta orden de la Superioridad, dimana n 
mario que se siguió en este Juzga-0 , - j ■ 
mero 71 de 1927, sobre corrupoión
contra Lucía Herrero Longares,» j 1 
Benirín, cuyo actual paradero se i» 
que comparezca ante la Audiencia p 
esta ciudad el día cinco del pi’óxim) ei5’ -uu 
y hora de las diez de su mañana, 7de¡ai3 
asistir a las sesiones del juicio °''8‘ or*c^.. 
da causa; previniéndole que de ni 
le parará el perjuicio a que haya i s, „

Zaragoza, 21 de noviembre de i» prev 
cretario, José de Luis.

iMfSJCíTá DIO. Hosricít1
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